
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso DIVORCIO MUTUO 

Solicitantes YAHIRA IBAÑEZ TORREGLOSA y EDINSON 
MANUEL GALINDO VARGAS 

Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2022-00688-00. 

Procedencia Reparto. 

Instancia Única. 

Providencia  Auto interlocutorio No. 112 

Decisión  Inadmite Demanda 

 

Luego de su estudio se observa que la presente demanda carece de requisitos de ley 

de conformidad con los artículos 90 y 391 del de Código General del Proceso, en 

consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE  

 

INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MUTUO presentada a través de 

apoderado judicial por los señores YAHIRA IBAÑEZ TORREGLOSA y EDINSON 

MANUEL GALINDO VARGAS, para que dentro del término de cinco días so pena de 

ser rechazada cumpla con los siguientes requisitos:  

 

PRIMERO: Se deberá aclarar en el acápite de notificaciones los datos informados, ya 

que no corresponden a los datos de los solicitantes, como se puede evidenciar: 

 

 

 



SEGUNDO: Se deberá aclarar tanto en el poder como en el escrito de la demanda, el 

objeto del presente trámite ya que se indica DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, teniendo en cuenta que el trámite de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL se debe realizar de forma separada al de DIVORCIO.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 
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